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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD 

Medellín, quince de julio de dos mil veintiuno 
 

 
 

Proceso Acción de tutela 
Accionante Yuliana Stefhanía Romero Londoño 

Accionado Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 

Ospina Pérez ICETEX. 

 

 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00337 00 
Instancia Primera 
Tutela en Línea 413668 

 
 
 
 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que por error, en el 

oficio que estaba dirigido al ICETEX no se indicó correctamente la dirección 

electrónica para notificarlo y en consecuencia aún no ha sido vinculada a la 

presente causa la citada entidad. 

 

Así las cosas, en vista de que el término para fallar la tutela está próximo a 

vencerse, se ordena notificar nuevamente al ICETEX, informándole que se les 

concede  el término de un  día para dar respuesta a la presente acción 

constitucional.   

 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: Notificar el presente auto a la accionada Instituto Colombiano de 

Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez 

ICETEX  
 
 

SEGUNDO:  Por el medio más expedito, notifíquese  esta acción  constitucional  

al  Representante  y/o  Director de la  entidad  accionada,   informándole que 

se le otorga el termino de un día para que den respuesta a la presente  acción 

constitucional. 
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